
RESUMEN 
 ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA DE COLONOS 

12 DE DICIEMBRE 2020 

 

1. DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA. 
 
Se dio inicio a la asamblea en tercera llamada a las 10:07 horas y se designó como 
Presidente de la misma al Sr. Alberto Rivera y como secretario al Sr. Gerardo Diego. 
 

2. DESIGNACIÓN DE LOS ESCRUTADORES Y VERIFICACIÓN DE QUORUM Y ELECCIÓN DE 
ESCRUTADORES. 
 
Después de solicitar el apoyo de los presentes, se designó a la Sra. Liliana Viola y a la Sra. 
Cheryl Cogswell como escrutadoras para contabilizar los votos de la asamblea. 
 

3. DECLARACIÓN QUE HARÁ EL PRESIDENTE DE ESTAR O NO LEGALMENTE CONSTITUIDA 
LA ASAMBLEA. 

 
Se declaró instalada la Asamblea con 3,689 votos siendo las 10:07 Hrs. del día 12 de 
Diciembre de 2020 en las instalaciones del Hotel Dreams de Puerto Aventuras. 
 

4. REPORTE DE LA MESA DIRECTIVA SOBRE SUS ACTIVIDADES DURANTE EL AÑO 2020. 
 
El Sr. Alberto Rivera dio lectura al reporte de actividades de la Mesa Directiva que se 
llevaron a cabo durante el año 2020.  
De igual modo, el Sr. Rivera describió con el apoyo de una presentación gráfica, los puntos 
más destacados de las labores realizadas por la Asociación de Colonos durante el año 
como fueron, la limpieza tras 4 eventos meteorológicos, las medidas contra el Covid, las 
estadísticas de robos comparado con años anteriores, la organización de la carrera, 
capacitación del personal, el apoyo conseguido con la Guardia Nacional, la adquisición de 
una trituradora de ramas para seguir dando el servicio a la comunidad de recoja de basura 
vegetal. 
 

5. REPORTE DEL COMITÉ DE VIGILANCIA DURANTE EL AÑO 2020. 
 

La Sra. Ana María Aldape, como Presidente del Comité de Vigilancia, dio lectura al reporte 
del Comité de Vigilancia del año 2020 en el cual básicamente da fe y avala las actividades 
de la Mesa Directiva. 
 

6. REPORTE DEL COMITÉ DE ASUNTOS LEGALES DEL PERIODO ENERO-NOVIEMBRE 2020.  
 
El equipo de abogados conformado por los Licenciados Pablo Alcocer Gongora y Ricardo 
Morales que representan a la Asociación de Colonos dio informe de los procesos legales.  
 
En primera instancia tomó la palabra el Lic. Ricardo Morales para informar el status de los 
procesos civiles (recuperación de la caseta) y mercantil (demanda Terranova). 



 
Posteriormente tomó la palabra el Lic. Pablo Alcocer para explicar el status de los 
procesos administrativos (proceso administrativo PROFEPA y nulidad de convenio 
bipartita). 
 

7. PRESENTACIÓN, REVISIÓN, Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, Y PRESENTACION DEL DICTAMEN DEL 
AUDITOR. 

 
El administrador Armando Rincón hace una aclaración en la que menciona que la caratula 
del libro menciona que el periodo a aprobar es de Enero-Diciembre de 2019, pero en 
realidad es de Octubre-Diciembre de 2019, ya que el resto del año fue aprobado en una 
Asamblea de Diciembre de 2019. 
 
El Sr. Gerardo Diego hizo la presentación de los estados financieros del periodo 
comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2019 en el que informa 
principalmente del ingreso de $16´232,135.18 Pesos VS un gasto Presupuestal de 
$19´895,731 Pesos MN y con un déficit de $3´663,596.46 Pesos MN, que fue menos de 
los autorizado en 2019. 
 
El resultado al final del ejercicio fue de un déficit general de $3´054,746.59 Pesos MN 
siendo este por debajo de lo autorizado en 2019 
 
Posteriormente se sometieron a votación quedando como sigue:  
 
3,653.5 votos a favor, 8.5 votos en contra y 27 abstenciones quedando aprobado. 
 

8. PRESENTACIÓN, REVISIÓN, Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL 1 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020, Y PRESENTACION DEL DICTAMEN DEL 
AUDITOR. 
 
El Sr. Carlos Suárez presentó los estados financieros del periodo 1 de enero al 30 de 
septiembre 2020 informando que le presupuesto de gastos al periodo lleva un ingreso de 
$12´078,703.26 Pesos MN y un gasto de $14´203,742.50 Pesos arrastrando un déficit de 
$ 2´125,039.24 Pesos MN, pero con aun ahorro en presupuesto de $1´125,228.50. 
Asimismo el balance general del ejercicio indica que se tiene un déficit de $1´506,432.23 
Pesos MN, mismo que se incrementara aproximadamente a hacia finales del año 
estimando cerrar con $3´662,329 Pesos MN 
 
Una vez agotado el punto se pasa a la votación quedando aprobado con: 
 
3,592.5 votos a favor, 62 votos en contra y 34.5 abstenciones. 
 

9. ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE VIGILANCIA PARA EL PERIODO DE ENERO 
2021 A DICIEMBRE 2022. 
 
El Sr. Daniele Gracis hizo la introducción a las votaciones para posteriormente dar 
oportunidad a los candidatos de presentarse y decir el motivo por el que se están 
postulando. 
 
La votación se llevó a cabo quedando como sigue:  



 
Presidente Comité de Vigilancia: 
 
1.- Sra. Ana María Aldape, 3122 votos,  
2.- Arq. Román Rivera Torres, 351 votos y 216 abstenciones. 
 
Vocales comité de Vigilancia, en este punto solo se eligen 2 vocales, quedando la votación 
como sigue: 
 
1.- Sra. Angélica Palandri, 3444 votos,  
2.- Sr. Rogelio del Valle, 3,057.5 votos  
3.- Sr. Tony Scheaffer con 322.5 votos.  
 
Por lo anterior, el comité de Vigilancia para el periodo 2021-2022 quedó de la siguiente 
manera:  

 
Presidente Comité de Vigilancia: 

Sra. Ana María Aldape 
 

Vocales: 
Sra. Angélica Palandri 
Sr. Rogelio del Valle 

 
10. ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA, PARA EL PERIODO DE ENERO 

2021 A DICIEMBRE 2022. 
 
Después de presentar a los candidatos para ocupar los puestos de la Mesa Directiva, se 
llevó a cabo la votación teniendo los siguientes resultados: 
 
Presidente de Mesa Directiva:  
 
1.- Sr. Angelo Mouzoropulous, 3,185 votos. 
2.- Sr. Marc Pujol, 346 votos a favor. 
3.- 158 abstenciones. 
 
Secretario de Mesa Directiva: 
 
1.- Sr. Gerardo Diego, 3223.5 votos. 
2.- Sr. Rafael Liébanas, 322.5 votos. 
 
Tesorero de Mesa Directiva, en este punto solo había un candidato: 
 
1.- Sr. Carlos Suárez, 2772 votos a favor.  
2.- 93.5 votos en contra 
3.- 823.5 abstenciones. 



 
Vocales Mesa Directiva, en este punto todos los candidatos podían ser elegidos si así lo 
decidía la Asamblea: 
 
1.- Sr. Alberto Rivera, 3,412.5 votos a favor, 276.5 en contra. 
2.- Sr. Daniele Gracis, 3,419.5 votos a favor, 269.5 en contra. 
3.- Sra. Georgina Lara, 3,475.5 votos a favor, 213.5 en contra. 
 
Por lo anterior, la Mesa Directiva para el periodo 2021-2022 queda como sigue:  
 

Presidente Mesa Directiva: 
Sr. Angelo Mouzoropulous 

 
Secretario 

Sr. Gerardo Diego 
 

Tesorero 
Sr. Carlos Suárez 

 
Vocales 

Sr. Alberto Rivera 
Sr. Daniele Gracis 
Sra. Georgina Lara 

 
11. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

PARA EL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021, ASÍ COMO LAS CUOTAS DE 
ASOCIADOS, NECESARIAS PARA CUBRIRLO. 
 
El Sr. Carlos Suárez presentó la propuesta de presupuesto de gastos para el año 2021 así 
como la propuesta de cuotas para cubrirlo. 
 
Después de la presentación de la información, se llevó a cabo la votación del presupuesto 
de gastos el cual propone para los plano 1, 2, 3 y 6 un gasto de $1´658,953 Pesos MN al 
mes quedando como sigue:  
 
3,635.5 votos a favor, 18 votos en contra y 35.5 abstenciones.  
 
Se aprobó la propuesta de gastos. 
 
Posteriormente se votó por la propuesta de cuotas de mantenimiento informando que se 
proponía un 5% pero aun así tendríamos déficit presupuestal (-$2´501,575.15 Pesos al 
año), 12% con menos déficit (-$1´409,468) Pesos MN, y por ultimo 28% de incremento 
para trabajar sin déficit, quedando la votación como sigue: 
 
Incremento en las cuotas del 5%, 1,906.5 votos a favor 



Incremento en las cuotas del 12%, 1,363 votos a favor 
Incremento en las cuotas del 28%, 221 votos a favor 
 
Se aprobó el incremento del 5% en las cuotas de mantenimiento para el año 2021. 
 

12. PRESENTACION, DISCUSIÓN Y EN SU ACASO APROBACIÓN PARA RESCATAR LAS 
LUMINARIAS DE PLANO 4, POR MEDIO DE UNA CUOTA EXTRAORDINARIA. 

 
El Sr. Armando Rincón presentó este punto y mencionó que debido a varias inquietudes 
de los vecinos del plano 4 acerca de que las luminarias del plano 4 no funcionan, se pensó 
en traer a la consideración de la asamblea, la posibilidad de recuperar dichas luminarias 
a través del cableado y electrificación de las mismas ya que al día de hoy utilizan paneles 
solares los cuales ya no funcionan. 
 
Después de escuchar muchos de vista entre los que resalta que esas luminarias son 
responsabilidad del desarrollador ya que no se han entregado formalmente a Colonos, se 
procedió a la votación del punto quedando como sigue:  
 
347 votos a favor, 2,911.5 votos en contra y 430.5 abstenciones por lo que no se aprobó 
el punto. 
 

13. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INICIO DE PROCESOS 
LEGALES EN MATERIA DE COBRANZA CONTRA LOS ASOCIADOS QUE NO CUMPLIERON 
CON SUS OBLIGACIONES CON LA ASOCIACIÓN. 
 
El Lic. Pablo Alcocer presenta la propuesta para iniciar procesos legales en contra de los 
asociados que están en mora y así recuperar la cartera vencida con un costo del 25% de 
lo recuperado; asimismo se iniciarían en primera instancia invitaciones s pagar antes de 
proceder legalmente. Se informa que se contactó con 4 despachos pero en su mayoría la 
respuesta fue que no les interesaba ese tipo de litigios o se les complicaba por su situación 
geográfica. 
 
Después de analizar los diversos puntos de vista, el punto se sometió a votación quedando 
como sigue:  
 
3,407.5 votos a favor, 232 votos en contra y 49.5 abstenciones, por lo que queda 
aprobado el punto. 
 

14. REVOCACIÓN Y OTORGAMIENTO DE PODERES. 
 
El Sr. Armando Rincón expuso este punto, explicando que era necesaria la aprobación de 
la Asamblea para revocar los poderes del Sr. Edgar Giffenning los cuales aún seguía 
ostentando como socio fundador de la Asociación por lo que seguíamos dependiendo de 
él para varios trámites, por lo que era necesario revocar estos poderes y otorgárselos al 
presidente en turno de la Mesa Directiva. 



 
Por lo anterior y de manera protocolaria se procedió a la votación, quedando como sigue:  
 
3,639.5 votos a favor y 49.5 abstenciones.  
 

15. PRESENTACION DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA DISPONER DEL FONDO 
DE CALLES DE PLANO 4 HASTA UN MÁXIMO DE $2´000,000 DE PESOS M.N. PARA SER 
USADOS EN LA CONTINUIDAD Y PREVENCIÓN DE FUTURAS GESTIONES LEGALES EN 
CONTRA DE LA ASOCIACIÓN PARA EL EJERCICIO 2021. 
 
El Sr. Armando Rincón explicó este punto el cual consiste básicamente en tener la 
autorización de la Asamblea para disponer de hasta 2 millones de pesos de las cuotas de 
construcción del plano 4 para asuntos legales en caso de ser necesario.  
 
Se dejó claro que este dinero no será utilizado para iniciar demandas a menos que haya 
otro tema legal del que debamos defender a la Asociación. 
 
Después de algunos puntos de vista se realizó la votación quedando como sigue:  
 
3,053 votos a favor, 586.5 votos en contra y 49.5 abstenciones por lo que quedo 
aprobado. 
   

16. ESPACIO PARA EXPONER ASUNTOS GENERALES, LOS CUALES NO ESTARÁN SUJETOS A 
VOTACIÓN. 
 
Tema 1: El Sr. Gerardo Diego informa a los presentes que en las últimas semanas hubo 
intentos de acercamientos con el Arq. Roman para intentar llegar a una negociación que 
pusiera fin al conflicto, por lo que se pide a los presentes que intenten dar alcances de 
negociación. 
 
Una persona presente sugiere que se debe negociar sobre la tierra donde está la caseta y 
con al menos un convenio a 10 años. 
 
Tema 2: Se deben mandar cartas a los residentes de condominios ya que en algunos casos 
los administradores han dejado de pagar sin el conocimiento de éstos. 
 
Tema 3: Una vecina comentó que falta personal de seguridad en la calle Bahía Soliman y 
Bahía Xaac y se debe colocar un sistema de control de velocidad. 
 
Tema 4: Solicitud para tomar acción de manera legal para una escuela que abrió en la 
calle de Bahia Soliman. 
 

17. DESIGNACIÓN DE LA PERSONA ENCARGADA DE LA ELABORACIÓN DE LA MINUTA DE LA 
ASAMBLEA Y PERSONA QUE DEBERÁ CONCURRIR ANTE NOTARIO PÚBLICO PARA SU 
PROTOCOLIZACIÓN. 
 
Se designa al Sr. Armando Rincón para elaborar la minuta de la Asamblea. 



 
18. CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 

 
Se informa que habiendo desahogado la Orden del día en su totalidad se da por terminada 
la Asambleas el mismo día siendo las 15:40 Hrs. 
 
 

Atentamente, 
 

Asociación de Colonos de Puerto Aventuras 
 


